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Salta,  19 de febrero de 2015  

NOTA CD Nº 01/2015 

Sres. Miembros del 

Consejo Directivo: 

  

                               Me dirijo a Uds. a efectos de invitarlos a la Reunión Ordinaria de Consejo 

Directivo Nº 01/15, a realizarse en esta Unidad Académica el día martes 24 de febrero del año en 

curso, a las 16:00 horas para tratar el siguiente Orden del Día: 

 

ORDEN DEL DÍA REUNIÓN ORDINARIA DE C.D. Nº 01/15 

 

1. Informe del Decano 

 

2. Asuntos Entrados 

 

1) Expte. Nº 7042/14: Sánchez de Chiozzi, Azucena. Propuesta del período de sesiones del 

Consejo Directivo para el año 2015 (Nota del Sr. Decano solicitando se fijen días y horario de 

Sesiones del Consejo) 

 

3. Temas Sobre Tablas 

 

4. Aprobación de Actas de Reuniones del Consejo Directivo: Reuniones Ordinarias Nº 

16/14, Nº 17/14, Nº 18/14, Nº 19/14, Nº 20/14, 21/14, Nº 22/14 y Reuniones Extraordinarias Nº 

01/14 y Nº 02/14. 

 

5. Exptes. con Dictamen de Comisiones Asesoras 

 

5.1 Comisión de Docencia 

 

1) Expte. Nº 6149/14: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llama a 

Concurso Docente y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo Interino de Profesor Adjunto, 

con dedicación Simple, para la asignatura Economía I, de las carreras Contador Público Nacional, 

Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía, Planes de Estudios 2003, que se dictan 

en Sede Central. 

 

La Comisión de Docencia aconseja: 

1) Rechazar la impugnación (fs. 57/8) presentada por la postulante Dip, Ana Cecilia. 

2) Se apruebe el dictamen unánime emitido por el jurado que entendió en la evaluación de 

postulantes (fs. 50/55) y la ampliación del mismo (fs. 77/9). 

3) Se designe a la Lic. en Economía Teodelina Inés Zuviría, D.N.I. 23.365.316 en el cargo 

Interino de Profesor Adjunto, con dedicación Simple, para la asignatura Economía I de las 
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carreras Contador Público Nacional, Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía, 

todas ellas de Planes de Estudios 2003, y que se desarrollan en Sede Salta, de la Facultad de 

Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales, desde la efectiva fecha de  toma de posesión. 

 

2) Expte. Nº 6528/14: Simesen de Bielke, Sergio Armando. Solicita llamar a Concurso de 

Oposición y Antecedentes para cubrir un (1) cargo Regular de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación Semiexclusiva para la asignatura Teoría y Técnica Impositiva I y II de la carrera 

Contador Público Nacional, Plan de Estudios 2003, que se dicta en Sede Central. 

 

La Comisión de Docencia aconseja: 

1) Aprobar el dictamen unánime emitido por la Comisión Asesora (de fs. 74 a 75) 

2) Designar al C.P.N. Ibarguren, Humberto Carlos, D.N.I. 17.958.697 como Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación Semiexclusiva para la asignatura Teoría y Técnica Impositiva I con 

extensión a Teoría y Técnica Impositiva II de la carrera de Contador Público Nacional, Plan de 

Estudios 2003, de Sede Salta, desde la efectiva toma de posesión de funciones. 

 

3) Expte. Nº 6267/14: Cr. Simesen de Bielke, Sergio Armando. Solicita el llamado a 

Concurso Público de un (1) cargo Interino de Auxiliar  Docente de Primera Categoría, con 

dedicación Simple, para la asignatura Teoría y Técnica Impositiva II, de la carrera Contador Público 

Nacional, Plan de Estudios 2003, que se dicta en Sede Central. 

 

La Comisión de Docencia aconseja: 

1) Aprobar el dictamen unánime emitido por la Comisión Asesora (de fs. 46 a 47) 

2) Designar al C.P.N. Ale, Oscar Reynaldo, D.N.I. 17.582.099 como Auxiliar Docente de 

Primera Categoría con dedicación Simple para la asignatura Teoría y Técnica Impositiva I con 

extensión a Teoría y Técnica Impositiva II, carrera de Contador Público Nacional, Plan de 

Estudios 2003, Sede Salta, desde la efectiva fecha de toma de posesión de funciones. 

 

4) Expte. Nº 6750/14: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llama a 

Concurso Docente y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo Interino de Profesor Adjunto, 

con dedicación Simple, para la asignatura Teoría y Técnica Impositiva II, de la carrera de Contador 

Público Nacional, Plan de Estudios 2003, que se dicta en Sede Regional Tartagal. 

 

La Comisión de Docencia aconseja: 

1) Aprobar el dictamen unánime emitido por la Comisión Asesora (de fs. 71 a 72) 

2) Designar a la C.P.N. Romero, Liliana Fabiola, D.N.I. 23.163.378 como Profesor Adjunto 

con dedicación Simple para la asignatura Teoría y Técnica Impositiva II, carrera de Contador 

Público Nacional, Plan de Estudios 2003, Sede Tartagal, desde la efectiva fecha de toma de 

posesión de funciones. 
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5) Expte. Nº 6752/14: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llama a 

Concurso Docente y Prueba de Oposición  para cubrir un (1) cargo Interino de Jefe de Trabajos 

Prácticos, con dedicación Simple, para la Asignatura Teoría y Técnica Impositiva II de la carrera 

Contador Público Nacional, Plan de Estudios 2003, que se dicta en Sede Regional Tartagal.  

 

La Comisión de Docencia aconseja: 

1) Se apruebe el dictamen unánime emitido por el jurado (fs. 46) 

2) Se designe a la C.P.N. Mónica Elizabeth Apaza, D.N.I. Nº 23.353.001, en el cargo Interino 

de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación Simple, para la Asignatura Teoría y Técnica Impositiva 

II de la carrera Contador Público Nacional, que se dicta en Sede Regional Tartagal, desde la fecha 

de toma de posesión del cargo y por el plazo reglamentario. 

 

6) Expte. Nº 6356/14: Medina De Gillieri, Martha. Solicita el llamado a concurso para 

cubrir un (1) cargo Regular de Jefe de Trabajos Prácticos, con dedicación Semiexclusiva para la 

asignatura Seminario de Informática con extensión de funciones a Sistemas de Información para la 

Gestión. 

 

La Comisión de Docencia aconseja: 

1) Se apruebe el dictamen unánime emitido por el jurado (fs. 48/9) 

2) Se designe a la Lic. Sandra Corrales, D.N.I. Nº 21.634.966 en el cargo Regular de Jefe de 

Trabajos Prácticos, dedicación Semiexclusiva para la asignatura Seminario de Informática de las 

carreras Contador Público Nacional, Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía, 

con extensión de funciones a Sistemas de Información para la Gestión, de la carrera Licenciatura 

en Administración, desde la efectiva fecha de toma de posesión.  

 

7) Expte. Nº 6974/14: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llama a 

inscripción de interesados para cubrir un cargo Interino de Coordinador  para el Área Introducción a 

las Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales -  CIU 2015. 

 

La Comisión de Docencia aconseja: 

1) Se apruebe el dictamen unánime emitido por la Comisión Asesora que intervino en la 

evaluación de postulantes (fs. 27). 

2) Se apruebe el reconocimiento de haberes por la efectiva prestación de servicios, y a partir 

del dictamen de la Comisión Asesora. 

3) Se designe a la Lic. Cecilia Edith AMIRI, D.N.I. Nº 27.972.731 en el cargo Interino de 

Coordinador para el Área Introducción Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales, en el marco del 

Curso de Ingreso a la Universidad (CIU) 2015, desde la efectiva fecha de toma de posesión de 

funciones.  

 

8) Expte. Nº 6973/14: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llama a 

inscripción de interesados para cubrir un cargo Interino de Coordinador  para el Área Matemática 

para el Curso de Ingreso a la Universidad (CIU) 2015. 
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 La Comisión de Docencia aconseja: 

1) Se apruebe el dictamen unánime emitido por la Comisión Asesora que intervino en la 

evaluación de postulantes (fs. 41 a 42). 

2) Se apruebe el reconocimiento de haberes por la efectiva prestación de servicios, y a partir 

del dictamen de la Comisión Asesora. 

3) Se designe a la Prof. Angélica Elvira Astorga de Bárcena D.N.I. Nº 14.298.062 en el cargo 

interino de Coordinador Área Matemática de Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y 

Sociales, en el marco del Curso de Ingreso a la Universidad (CIU) 2015, en los términos y 

condiciones establecidos por Resolución C.S. Nº 390/14 y Resolución CD-ECO 382/14, a partir de 

la toma de posesión. 

 

9) Expte. Nº 6925/14: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llama a 

inscripción de interesados para cubrir un (1) cargo Interino de Instructor Docente para la Sub- Área 

Derecho del área Introducción a las Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales para el Curso de 

Ingreso a la Universidad (CIU) 2015. 

 

          La Comisión de Docencia aconseja: 

1) Se apruebe el dictamen unánime emitido por la Comisión Asesora que intervino en la 

evaluación de postulantes (fs. 77). 

2) Se designe al Abog. SALVATIERRA, Diego José D.N.I. Nº 27.571.424 en el cargo interino 

de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Semiexclusiva para desempeñarse como Docente 

Instructor para la Sub-Área Derecho, en el marco del Curso de Ingreso a la Universidad (CIU) 

2015, en los términos y condiciones establecidas por Resolución C.S. Nº 390/14 y Resolución CD-

ECO Nº 409/14, desde la efectiva toma de posesión de funciones. 

 

10) Expte. Nº 6927/14: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llama a 

inscripción de interesados para cubrir cinco (5) cargos Interinos de Tutores Estudiantes para el Área 

Matemática para el Curso de Ingreso a la Universidad (CIU) 2015. 

 

 La Comisión de Docencia aconseja: (esperando dictamen): 

Se designe al alumno Borjas, Mauricio Enrique, D.N.I. Nº 35.263.499 como Tutor 

Estudiante para el Área Matemática en forma interina en el marco del Curso de Ingreso a la 

Universidad (CIU) 2015, a partir del 5 de febrero y hasta la primera quincena del mes de marzo de 

2015. 

 

11) Expte. Nº 6932/14: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llama a 

inscripción de interesados para cubrir dos (2) cargos Interinos de Tutores Estudiantes de Apoyo al 

Sistema Virtual, del Curso de Ingreso a la Universidad (CIU) 2015. 

 

La Comisión de Docencia aconseja: 
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Se designe en el cargo de Tutor Estudiante de Apoyo al Sistema Virtual, en reemplazo de la 

Srta. Gabriela Yáñez, al Sr. Enzo Leonardo Álvarez, D.N.I. Nº 35.282.495 para desempeñarse en el 

marco del Curso de Ingreso a la Universidad (CIU) 2015, desde el 03/02/2015. 

 

12) Expte. Nº 6198/15: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llamado a 

Concurso Público para cubrir un (1) cargo Regular de Profesor Adjunto, con dedicación Simple 

para la asignatura Gestión de Empresas, del segundo año de la carrera de Contador Público 

Nacional, Plan de Estudios 2003, que se dicta en Sede Central.  

 

La Comisión de Docencia aconseja: 

Se solicite al Consejo Superior autorización para llamar a Concurso Público para la 

cobertura de un cargo Regular de Profesor Adjunto, con dedicación Simple para la cátedra de 

Gestión de Empresas de la carrera Contador Público Nacional, Plan de Estudio 2003, para 

desempeñarse en Sede Salta. 

 

13) Expte. Nº 6536/14: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Designaciones Interinas para la Sede Regional Tartagal 3ª y 4ª Cohorte - 2014.  

 

La Comisión de Docencia aconseja: 

Dictamen 1: Aprobar el proyecto de resolución de fs. 99. (Mediante el cual se deja sin efecto 

la designación del Cr. Fredy Omar Monné, en el cargo temporario de Jefe de Trabajos Prácticos, 

dedicación Simple, de la asignatura Costos, de la carrera de Contador Público Nacional que se 

dicta en Sede Regional Tartagal). 

Dictamen 2: Aprobar los proyectos de resolución de fs. 102 y 103. (Mediante el cual se da 

por finalizadas las funciones de la Esp. Patricia Noemí Pomares, en el cargo Interino de Profesor 

Adjunto, con dedicación Simple, para la asignatura "Derecho Privado, Obligaciones y Contratos" 

de la carrera de Contador Público Nacional que se dicta en Sede Regional Tartagal; y se dan por 

finalizadas las funciones de la Trad. María Waldina Ibañez, en el cargo Interino de Profesor 

Adjunto, con dedicación simple, para la asignatura "Seminario de Inglés Técnico" de la carrera de 

Contador Público Nacional que se dicta en Sede Regional Tartagal). 

 

14) Expte. Nº 6857/14: Torres Carlos. Solicita el llamado a concurso para cubrir cargo de 

Auxiliar Docente de Segunda Categoría  para la asignatura Contabilidad II con extensión de 

funciones a Contabilidad III, de la carrera Contador Público Nacional, Plan de Estudios 2003, que 

se dicta en Sede Central. 

 

La Comisión de Docencia aconseja: 

1)  Se apruebe el dictamen unánime de la Comisión Evaluadora (fs. 116/117). 

2) Se designe en el cargo de alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la 

asignatura Contabilidad II con extensión a Contabilidad III, de la carrera Contador Público 

Nacional, plan de estudios 2003, que se dictan en sede Salta, a partir de la fecha de toma de 

posesión y por el plazo reglamentario pertinente a los siguientes alumnos: 
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a. CARDOZO, Gabriela del Valle, DNI 36.347.303, 

b. PUCA, Edgar Alfredo, DNI 32.411.77, y 

c. SOTO, Nilo César, D.N.I. 36.192.132. 

 

15) Expte. Nº 6230/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Llama a 

inscripción de interesados para cubrir un cargo interino de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación Simple para la asignatura Seminario de Inglés Técnico de la carrera de Licenciatura en 

Administración que se dicta en la Sede Regional Sur Metán- Rosario de la Frontera. 

 

La Comisión de Docencia aconseja: 

Aprobar la prórroga de designación interina del profesor Sergio Gabriel Pereyra Ruiz, DNI 

25.410.839, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación simple, para la asignatura 

Seminario de Ingles Técnico, de la carrera Licenciatura en Administración, Sede Regional Sur 

(Metán- Rosario de la Frontera), desde el 01/03/2015 y hasta el 31/12/2015 o hasta que sea 

cubierto por concurso el cargo vacante respectivo o hasta nueva disposición, lo que suceda 

primero. 

 

 

16) Expte. Nº 6986/14: Moreno, César. Propuesta de Optativa "Gestión y Dirección de 

Cooperativas y Organizaciones de Economía Social". 

 

La Comisión de Docencia aconseja: 

1) Aprobar la planificación para el desarrollo de la asignatura Optativa "Gestión y 

Dirección de Cooperativas y Organizaciones de Economía Social", de las carreras Contador 

Público Nacional y Licenciatura en Administración, Plan de Estudios 2003, que se dicta en la sede 

Salta, presentada por el Dr. César Moreno, (fs. 5 a 12) Profesor Adjunto Regular responsable de la 

asignatura Contabilidad Para Administradores, Módulo I, para el período lectivo 2015. 

2) Que por Dirección General Académica se verifique la presentación de la planificación en 

soporte electrónico (CD, correo electrónico u otro medio). De no haber sido presentada requerir la 

misma al profesor responsable. 

 

17) Expte. Nº 7055/14: Vilca, Norma A. Informa que corresponde llamar a inscripción de 

interesados para cubrir cargos docentes interinos de la carrera de Contador Público Nacional, de la 

Sede Regional Tartagal. 

 

 La Comisión de Docencia aconseja: 

Aprobar el proyecto de resolución de fs. 20 (Mediante el cual se deja sin efecto la Res. CD-

ECO Nº 461/14 en lo que se refiere al llamado a concurso para cubrir el cargo de profesor Adjunto 

con dedicación Simple, para la asignatura Matemática II de la carrera de Contador Público 

Nacional, que se dicta en Sede Regional Tartagal). 
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18) Expte. Nº 6386/04: Cr. Paesani, Raúl Eduardo. Remite Programa y Planificación de la 

asignatura Gestión de Empresas, de la carrera de Contador Público Nacional, Plan de Estudios 

2003. 

 La Comisión de Docencia aconseja: 

Se constituya una Comisión Ad Hoc con Profesores del Departamento Administración, de 

nuestra Facultad, a los efectos que elaboren y propongan al Consejo Directivo, de manera urgente, 

la Planificación de la asignatura Gestión de Empresas de la carrera Contador Público Nacional, 

Plan 2003, en concordancia con el Documento del CODECE y el Plan de Estudio aprobado por la 

Res. CS Nº 321/03. 

 

19) Expte. Nº 7010/14: Astorga de Bárcena Angélica Elvira. Solicita se llama a concurso 

público para cubrir un cargo Regular de Auxiliar Docente de Primera Categoría, Regular, 

dedicación Simple para la asignatura Matemática I, de la carrera Contador Público Nacional, 

Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía, Plan de Estudios 2003, que se dicta en 

Sede Central. 

 

La Comisión de Docencia aconseja: 

Aprobar el proyecto de resolución de fs. 6. 

 

20) Expte. Nº 7011/14: Astorga de Bárcena Angélica Elvira. Solicita se llama a concurso 

público para cubrir un cargo Regular de de Profesor Adjunto, dedicación Semiexclusivo para la 

asignatura Matemática I, de la carrera Contador Público Nacional, Licenciatura en Administración y 

Licenciatura en Economía, Plan de Estudios 2003, que se dicta en Sede Central. 

 

La Comisión de Docencia aconseja: 

1) Solicitar al Consejo Superior de la Universidad la pertinente autorización para dar inicio al 

proceso de concurso público de antecedentes y pruebas de oposición en los términos de la 

reglamentación aplicable (Res CS 350/87 y sus modificatorias) para la cobertura de un cargo 

Regular de Profesor Adjunto, dedicación semiexclusiva, en la asignatura Matemática I, de las 

carreras Contador Público Nacional, Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía, 

planes de estudio 2003, para desempeñarse en Sede Salta. 

 

2) Integrar el Jurado que entenderá en la evaluación de postulantes de la siguiente manera: 

Titular N° 1: Prof. María Esther Capilla (UNSa) 

Titular N° 2: Prof. Mónica Lisi (UNSa) 

Titular N° 3: Prof. Marisa Digión (UNJu) 

Suplente N° 1: Prof. Eduardo Z. Casado (UNSa) 

Suplente N° 2: Prof. Nicolás Innamorato (UNSa) 

Suplente N° 3: Prof. Irma Martínez (UNSa) 

 

3) Que Dirección General Académica adjunte, para ser remitidos al Consejo Superior, los 

antecedentes curriculares de los Jurados propuestos. 
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5.2 Comisión de Ética, Interpretación y Reglamento 

 

1) Expte. 6242/13: Revilla Carlos. Responsabilidad Académica en el dictado de las 

asignaturas de las carreras de la Facultad. 

 

La Comisión de Ética, Interpretación y Reglamento aconseja:  

Del análisis del expediente de marras esta Comisión comparte lo expresado por la Sra. 

Secretaria de Asuntos Académicos y de Investigación, Cra. Azucena Sánchez de Chiozzi a fs. 16 y 

17. 

 

2) Expte. Nº 6179/04: Cra. Medina de Gillieri, Martha. Solicita la instalación de programas 

especiales en las maquinas del Gabinete de Informática y propone la creación de un reglamento de 

funcionamiento. 

 

La Comisión de Ética, Interpretación y Reglamento aconseja: 

 

Visto el proyecto presentado ésta Comisión no tiene objeciones que formular. 

Observaciones: "Deberá tenerse en cuenta que al  aprobarse el proyecto, si esa es la 

voluntad del Cuerpo, deberá dejarse sin efecto la Res. CD Nº 024/05" 

 

 

 

                                                               Atentamente.    

        

 

 

 

 

 

             Cra. Azucena Sánchez de Chiozzi 

      Secretaria de Asuntos Académicos y de Investigación 

  

 


